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Como quiera que con las resultas de este trámite pueden resultar 

afectados los intereses de los sujetos que participan en el proceso de 

reorganización del que es parte la sociedad accionante, es necesario requerir a la 

Superintendencia de Sociedades -Intendencia Regional de Cali- para que en el 

expediente 85123 en el término de un (1) día siguiente a la notificación de esta 

providencia, notifique a todos los vinculados e intervinientes en el referido asunto 

(partes y apoderados). De este trámite deberá aportar las evidencias 

correspondientes al siguiente correo electrónico: 

sscivcali@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
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